
BOE núm. 182 Miércoles 31 julio 1985 24295

15907 RE/iOLUCION de 28 de junio de /985. de la Seerela
ria de Estado de Unimsidades,e Investigación. por la
l[JIe se npmbra a don Daniel Pérez(Juerrajiincionario
de Ca"era tkl CUI!rpo de Profesores Agregados de
Escuelas Universitarias, en la especialidad co"espon
diente al Grupo XlI «Legislación y Economia Apli·
CJUim>. tk EsC1leIas -Universitarias tk Arquitectura

, T~cnica. -

limo Sr.: Por Orden de 4 de junio de 1985, se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos de la sentencia dietada por
la Audiencia Territorilll de Ilan:elona y 'recaída en recurso conten
cioscH.dministrativo, interpuesto por don Daniel Pérez Guerra

, contra Resolución de la Secre1aria de Estado de Universidades e
Investi$B<ión de 14 de el\Ol'O de 1983, sobre nombramiento de'
determinados opositores como funcionarios de carrera del Cuerpo
de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias.

Dicha ~tencia, recohooe el derecho del recurrente a ser
nombrade ñincionario de carrera del Cuerpo de Profesores Agrtga.
doI de Escuelas Universitarias, como opositor aprobado que ligura
en la Résolución de 1 de octubre de 1992 (<<!Ioletín Oficial del
Estado», del 28), por el Tribqnal del grupo XII «Legislación y
Economía Aplicada», conservando el número uno del turno
resttill&ido y con plenos efectos desde la fecha de 14 de enero de
I~~' "

En su virtud, esta Secre1aria de EaIa!Io. acuerda lo siguiente:

Primero.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Escuelas Univenitarias, a don Daniel Pérez
Guerra, como opositor aprobado que figura en la Resolución de 1
octubre 'de 1982. por el Tribunal del grupo XII «Legislación y
Economía Aplicada». de Escuelas Universitarias de Arquitectura
Técnica, conservando el número uno del turno restrigido y con
plenos efectos desde la fecha de 14 de enero de 1983.

Segundo.-El Profesor nombrado definitivamente, podrá ser
adscrito provisionalmente a plaza vacante de este Cuerpo y de estas
Escuelas Universitarias. Para ello, una vez publicada la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», deberá formular la
oportuna solicitud de adscripción al Rectorado de la Universidad
a la que opte. requisito preVIO a la propuesta que, de aeueroo con
las nonn8S que rigen el concurso-oposición, debe ser formulada por
dicho Centro dooente.

Este Ministerio prooederá a dicha adseripción provisional a
propuesta de la Universidad. .

. TercerO.-En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
publicación de este nombramiento en el «!loletín Oficial del
Estado», deberá el inteMsado con adscripción provisional, tomar
posesión de su destino, mediante el previo cumplimiento del
requisito exigido en el apartado 2.6 de la convocatoria de 26 de
septiembre de 1981. .

Cuarto.-Contra la presente Resolución e1 interesado podrá
interponer recurso de reposición dentro del plazo de treinta días
hábiles siguientes a su publicación.

Lo Que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1985.-EI Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo AlaminOs. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

15908 RESOLUCION tk 28 tk junio tk /985. de la Secreta
ria de Estado th Um,ersidades e Inwestigación. por la
que se procede al nombmmierllo tk fiincionarios de
carrera del Cuerpo tk Profesores Agregados de~
las Universitarias. en ,inud de COllCU1S0-0p0S'C'ón.

,tumo restringido para la provisión de 507 plazas
correspondientes G l:.scueJas Universilarlas de F0171Jfl-
l:i<»I tkl Profesoradq tk EGB, conVOOllikJ por Orden de
20 áe junio tk /980. .

Umo. Sr.: Habiéndose cumplimentado la presentación de los
documentos a que se refiere la Resolución de esta Secretaría de
Estado, de 2g de febrero de 1995, Yde a'''lerdo con la base léptima,
I de la Orden de 20 de junio de 1980, por la que se convocó
concurso-oposición, tumo restringid,!, pa~ ~ provisión ~~ 507
plazas correspondientes a Escuelas Umversl1anaS de Formaclon del
Profeserado de Educación General Básica, prooede el nombra·
miento de los Profesores propuestos, como funcion~osd~ ~rrera
del Cuerpo de Profesores Aareaados de Escuelas Unlversnan~s.

Ahora bien. uno de los funcionarios propuestos por el Tnbu
nal 1 encargado de )UZSar los ejercicios realizados para cubrir
vacantes de Pedagogta (Didáctica y Organización Escalarl, doña
Isabel Capell Boté, incluida en la Resolución ya mencionada de 28
de febrero de 1985 de esta Secretaria de Estado, ostenta ya la
condición de funcionaria de CMTera del Cuerpo de Profesores

Titulares de Escuelas Universitarias. al haber ingresado en el
mismo a tra~ de las pruebas de idoneidad convocadas por Orden
de 7 de febrero de 1984, cuyo nombramiento ha cobrado efectivi
dad en concreto, para la plaza de Profesora titular de Escuelas
Universitarias en el área de «Teoría e Historia de la Educación»,
a través de la Resolución de esta Secretaria de Estado de 7 de mayo
de 1985. '

Todo lo anterior conduce a la improcedencia de efectuar su
nombramiento en el contexto de esta Resolución y ello por cuanto
aun debiéndose 5iecutar en su totalidad el mandato contenido en
la Orden de 20 diciembre de 1984, dictada para la ejecución de la
Sentencia emitida por la Audiencia Nacional con fecha 1 de junio
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por

'los funcionarios a que esta disposición se contrae, también es
cierto, como se ha indicado, que no puede procederse en cuanto
atañe a doña Isabel Capell Boré, a la duplicidad de nombramiento
para un mismo cuerpo del Estado, que como también se ha
indicado, ha, tenido lupr durante la sustanciación d~) recurso
contencioso-administratlvo del que derivan estas actuacIones.
, En su virtud, ,

Esta Secrétaria de Estado acuerda lo siguiente:

Primero.-Nombrar a don Anselmo Fariña Malina, funcionario
de carrera dél Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Univer-
sitarias. .

Segundo.-Declarar la improcedencia de efectuar el nombra
miento de doila Isabel Capell Baré, en el contexto de esta
Resolución, al haber adquirido dicha funcionaria la ~ndición de
funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores Tttulares de
Escuelas Universitarias, por Resolución de esta Secretaría de
Estado de 7 de mayo de 1985. sin perjuiCio de que la misma pueda
ejecutar la opción que corresponda, según las asignaturas en el área
189 «Teoría e Historia de la Educación».

Tercero.-El Profesor nombrado def11litivamente, podrá ser
adscrito provisionalmente a plaza vaca'nte del Cuerpo correspon
diente de EsCuelas Universitarias. mediante solicitud-ala Universi-
dad. '

Este Ministerio procederá a dicha adscripción provisional a
propuesta de la Universidad.

Cuano.-En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la
publicación de este nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado», deberá el interesado con adscripción provisional tomar
posesión de su destino, mediante el previo cumpli~iento del
requisito exigido por el apartado 1.7 de la convocatona.

Quinto.-Contra la presente Resolución. los .interesados podrán
interponer recurso de reposición dentro del plazo .de treinta dias
hábiles sÍJl:1ientes a su publicación.

Lo '.tiJo a V. L~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de Junio de 1985.-El Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
15909 ORDEN tk 22 th julio ,. 1985 por la que $e tiispone

H cae th <Ion Jo~ 'Nevado Infanle como Jtife del
Gabinete de Prerua en el Gabinete del Ministro.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en los articulas 14.4 de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado y 20.2 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Refurma de la
FunCIón Pública.

Este Ministerio ha dispuesto el cese, a petición propia, de don
José Nevado Infante, EI2TCOOOl27, como Jefe del Gabinete de
Prensa en el Gabinete del Ministro y, en consecuencia, como
personal eventual, agradeciéndole Jos servicios prestados.

Lo Que comunico a V. l.
Madrid, 22 de julio de 1985.

CABALLERO ALVAREZ

Umo. Sr. Subsecretario.


